
CÓMO TRANSFERIR EL PROYECTO AL SUIFP PARA GENERAR EL 

BPIN 

 

La transferencia al SUIFP, debe hacerla el Formulador oficial de la 

Unidad Administrativa … después de “buscar el Proyecto en la 

Bandeja del Municipio y “subirlo” a su bandeja : 

 

Despliega las pestañas anteriores y “busca” su proyecto en el 

“listado de presentados” 

 



Al “encontrarlo”… lo señala y le da “enter” para subirlo a la bandeja 

personal: 

 

EL Sistema preguntará si está seguro de “ACEPTAR”  el Proyecto en 

su bandeja personal  (NO DEBEN LLEVAR A LA BANDEJA PERSONAL, 

UN PROYECTO DEL CUAL NO SEAN RESPONSABLES)  y se debe 

aceptar  

 



EL Proyecto entonces pasará a la “Bandeja Personal del Formulador 

Oficial”, en dónde se podrá abrir  

 

El Proyecto deberá tener todas sus pestañas en “verde” que 

significa que ha sido Registrado Completamente y ya debe haber 

sido revisado (Atención a los indicadores ) 

 

 

Los Indicadores se revisan en el módulo de Evaluación  ( deben ser 

positivos) 



 

 

Validado lo anterior … se le debe habilitar “transferir”  

 

 

 

 



La Fase es  Factibilidad y el Recurso para Ejecución  

 

El sistema pedirá la validación , para estar SEGUROS  de transferir el 

Proyecto al SISTEMA UNIFICADO DE INVERSIONES Y FINANZAS 

PUBLICAS “SUIFP” 

 

 



De esa manera se obtendrá el código BPIN 

 

 

 


